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Con fundamento en ios articulos 135 fracción IV. 153 fracción 'i.f|I de Ley General del Eouilitirio Ecológico gi ia Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 3-1, 35. He. 3? "i'
Reglamento en titlateria de Registros. ifiutoriaaciones de Importación ti' Eitportación 3.-' Certificados de Exportación de F'Iaguicidas_ Nutrientes Uegetaies 1: Sustancias 1; Materiales
Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, it, XII 5@ Jf›¦i"¬.-" del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio ambiente 1.' Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece la Clasificación yr
Codificación de Mercancias cuya Importación 1.* ei-:portación esta sujeta a Regulación por parte de ias Dependencias que integran fa Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso 1r uso de Plaguicidas. Fertilizantes 1,* Sustancias Tóiiicas ir el Acuerdo que establece la ciasificación ii codificación de mercancias cuya importación ii ei-ip-ortación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente ii Recursos Naturales ii' demas disposiciones ap|icaI:iles_ se expide a presente autorieacíón de exportación si
favor__de_|a empresa denominada __ _ `
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l. La presente autorización no ezime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. -. ____| '

_/ .i
Il. Esta autorización, podrà ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en_su_ caso pudiera oitginarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos ttl v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad ambiental v 153
fracción 'vil v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll, En caso de ocunir un derrame, infiltración, descarga o vertido del matenal peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente lPROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de¡emergencia v accidentes.
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G.c.p.e Sergio Sánchez Martinez, Subsecretario de Geetítfifl pere le Protección ifiintbiental.
Soordinación de Asesores de la SEPA,

¬~c__ ltarla Isabel acosta Ftesendi_- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.- I<acosta@profepa_gob_mz
Eiipediente de la Subdirección de anatisis de Riesgo de Plantas en i_'3lpera__ción Gubemamenta|_ 1
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